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VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN PERMANENTE
DE TRABAJO DEL COM ITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA ClASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

Ciudad de México, a 19 de marzo d e dos mil diecinueve.

Este Comité de Tran sp arenci a de l Instituto Mexicano del Seg uro Social es competente para conocer y resolver
lo rela cionado con el procedimiento de ac ceso a la información, de conform idad con los artículos 6° y 8° de la
Constitució n Pol ít ica de los Est ad os U ni d os Mexicanos; 4 f racció n 1,11 f racción 1, 64 , 65 f racc io nes [, [1, V III Y IX,
135 párrafo seg u ndo, 141 y 143 de la Ley Federal de Tran sparenc ia y Acceso a la Inf o rm aci ón Pública (LFTAI P); as í
como del procedimient o para e l eje rc ic io de lo s Derechos de Acceso, Rectifi c ac ió n , Cance lac ió n y Oposic ión de
d at os person ales (d erec hos ARCO), de co nfo rmidad con lo estab le c id o e n los artícu los 83 y 84 de la Ley Genera l
de Pr otección d e Datos Personales en Posesión d e Sujetos Obl igados (LGPDPPSO) .

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno, del e nt onces Comité de
Información, ahora Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social del año 2010, e n la que se
declaró en sesión perma nente este Órgano Colegiado para reso lver los procedimientos de su competencia,
d er ivados d e la atenc ión de sol ic itudes de acceso a la in fo rm aci ó n , solic itudes para el ejercicio de los d erechos
ARCO, re cursos d e revis ión y cumplimientos a las resoluciones emitidas por el Instituto Na ciona l de
Transparencia, Acceso a la Inf o rm ació n y Protecc ión de Dat os Personales; los d ías catorce y quince de marzo de
dos m il diecinueve, se envió a los m iembros de l com ité de transparencia la re lac ión de sol ici t u d es d e acceso a la
in fo rma c ió n y so lic itudes pa ra el ejerc ic io d e los derechos ARCO, p ro p u est as para la clas ificación q ue a
continuac ión se rel acion an :

l. ACCESO A INFORMACiÓN PÚBLICA

Negativa de acceso a información gubernamental , por se r rese rvad a en los archivos de las un idades
administrat ivas, a las sol ic itudes d e inf o rm ac ió n con números de folio:

y 0 0 64100760419 Y 0064100760319 Y 0064100761019

Y 0064100759819 Y 0064100760919 \

Ne gativa de acceso a in fo rmaci ón p o r ser confidencial e n los arc h iv os de las unid ad es administrativ as , a la
solic itud de in fo rmac ión pública con n úmero d e folio:

y 0064100416619 ~

Negativa de acceso a información por ser inex istente en los archivos de las unidades admi nistrativas, a las
solicitudes de in fo rm ac ió n pública con números de folio:

y 00641 00585419 y 0 0 64100 446919 y 0064100433319

D ispo n ib il id ad de la inf o rm aci ón conten ida en las vers iones públicas presentadas, om itiéndose d atos por
t ratarse d e info rm aci ón confid en c ial y/o reservad a:

Peticiones de ampliación del plazo de respuesta de las sol icitudes de información pública que a continuación se
enlistan :

,. 0064100485419
»: 00641007183 19

"

y 0064100510719 y 0 0 64100 511119
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y 0064100536719 Y 0064100690719 Y 0064100558919
Y 0064100716719 Y 0064100558519 Y 0064100587619
'r 0064100583319 Y 0064100578919 Y 0064100561819
Y 0064100573919 Y 0064100573219 Y 0064100558619
Y 0064100540919 Y 0064100560219 Y 0064100559119

ACUERDO CTSP-203/03/20l9.- Se aprueba, en [o general, la reserva de la información respecto de las solicitudes
presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad con el artículo 110 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a [a Información Pública.

ACUERDO CTSP-204/03/20l9.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de confidencialidad de la información,
respecto de [a solicitud de acceso a información pública presentada en esta sesión de Comité, de conformidad
con [os artículos 113 y 117 de [a Ley Federa[ de Transparencia y Acceso a [a Información Pública.

ACUERDO CTSP-20S/03/20l9.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de inexistencia de la información
respecto de [as solicitudes de acceso a información pública, presentada en esta sesión de Comité, de
conformidad con [o dispuesto en [os artículos 13, 141 Y 143 de [a Ley Federa[ de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

ACUERDO CTSP-206/03/20l9.- Se aprueba [a fundamentación y motivación de la inexistencia parcial de la
información, materia de las solicitudes de acceso a información pública con folios número: 0064100406719 y
0064100602519, con base en lo dispuesto por los artículos 13, 141 Y 143 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública.

ACUERDO CTSP-207/03/2019.- Se aprueba en [o general, las versiones públicas de [a información presentadas en
esta sesión de Comité, de conformidad con los artículos 108, 113,117 Y 118 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública.

ACUERDO CTSP-20S/03/20l9.- Se aprueba [a ampliación de plazo de respuesta para las solicitudes de acceso a
información pública sometidas en [a presente sesión, con fundamento en [o dispuesto por [os artículos 65
fracción II y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a [a Información Pública; así como en el numeral 10
de [os Criterios para la Organización y Funcionamiento del entonces Comité de Información, ahora Comité de
Transparencia deIIMSS.

11. DATOS PERSONALES

Negativa para e! ejercicio de [os derechos ARCO por tratarse de información inexistente en los archivos de las
unidades administrativas, a [as solicitudes de datos personales con números de folio:

y 0064100588019 Y 0064100798719
);> 0064100676219 );> 0064100844919
Y 0064100768019 );> 0064100687119
Y 0064100806419 Y 0064100790419
Y 0064100672019 Y 0064100804419
);> 0064100796319 Y 0064100765819

);> 0064100719419
Y 0064100841819
Y 0064100776519
Y 0064100791819
Y 0064100616919
);> 0064100696719
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y 0064100824819

Dispon ibilidad de la in form ac ió n contenida en la versión pública p rese ntada, om it iéndose datos por tratarse de
información co nfidencial y/o reservada :

y 006410051 4 819

Pet iciones de ampliación del plazo de resp uesta de la solicitud para e l ejercic io de los dere c h os ARCO que a
cont inuación se en lista :

y 0064100575819

ACUERDO CTSP-209/03/2019.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de inexistencia de la información
respect o de las solicitudes pa ra el ejercicio de los derechos ARCO, presentadas en esta sesión de Comité, de
conformidad con lo establecido e n e l segundo párrafo del artículo 53 y 84, fracc ión 111 de la Ley General de
Protección de Datos Pe rson al es e n Posesió n de Suj et os Obl igados.

ACUERDO CTSP-210/03/2019.- Se aprueba la fundamentaci ón y motivación de la inex istencia pa rcial d e la
inf o rm ac ió n, materia de las so lic it u d es pa ra el ejercicio de los derechos ARCO co n números d e fo l io:
0064100791319, 0064100597519, 0064100669519, 0064100815019, 0064100789219, 0064100701619, 0064100557119,
0064100668819, 0064100780019, 0064100817119, 0064100613319, 0064100670219, 0064100783019, 0064100782719,
0064100804819, 0064100803219, 0064100660319, 0064100784819, 0064100817719 Y 0064100808419, lo anterior
con base en lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 53 y 84, fracción III de la Ley General d e Protección
de Da tos Personales e n Posesión de Sujetos Obligados.

ACUERDO CTSP-21l/03/2019.- Se aprueba en lo general , la version pública de la info rm ac ió n materia de la
solic itud pa ra e l ejercicio de los derechos A RCO presentada en esta sesió n de Comité, de co nfo rmidad con los
artículos 108 , 113, 117Y 118 de la Ley Fed e ral de Transparencia y Acceso a la Informació n Pú b lica.

ACUERDO CTSP-212/03/2019,- Se apru eb a la ampliación de plazo de respu est a d el fo l io so m et id o en la p resente
sesión , co n f u nd amento en el seg u ndo pá rr afo del artículo 51 de la Ley Genera l de Pro t ección de Datos
Persona les en Posesió n de Sujetos Obligados; así como en e l numeral 10 de los Cri t e rios para la Org an izac ió n y
Funcionam iento del entonces Comité de Información, ahora Comité de Transpare n c ia deI IMSS.

ACUERDO CTSP-213/03/2019,- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no procedencia del ejercicio de
los derechos ARCO de los datos personales en los arch ivos, registros o bases de datos de este Sujeto Obl igado,
materia de las solicitudes con números de folio 0064100811019, 0064100781319 Y 0064100696619, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 55 , fracción IV; 83 Y 84, fracc ión 111 de la Ley General de Protección
de Datos Persona les en Poses ión de Sujetos Ob lig ados.

ACUERDO CTSP-214/03/2019,- Se apru eb a la f u nd am ent aci ó n y m ot ivac ión d e la no procedencia de l ejercicio de
los derechos ARCO de los datos p erso n ales en los ar chivos, reg ist ros o bases de datos de este Sujeto Obligado,
materia de la so li c itud con número de fol io 0064100766419, co n fundamento en lo dispuesto en lo s art ícu lo s 55,
fracci ón IV; 83 Y 84, fracc ión 111 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados.
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De igual forma se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia del resto de la información
materia del folio referido, con base en lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 53 y 84, fracción III de la
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

Por lo todo lo anterior, con fundamento en [o establecido por los artículos 4 fracción 1, 11 fracción 1, 64, 65
fracciones 1, 11, VIII Y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la LFTAIP, así como 83 y 84, fracción III de la
LGPDPPSO, lo resolvieron por mayoría de votos los integrantes del Comité de Transparencia del Instituto
Mexicano del Seguro Social, Licenciado Fernando Andrade López, Titular de la Coordinación de Vinculación
Operativa y Suplente del Titular del Órgano Interno de Control; el Ing. Edgar Alejandro Ramírez Rodríguez,
Coordinador de Programas de la División de Administración de Documentos y Suplente del Titular del Área
Coordinadora de Archivos y la Lic. Fabiola Sámano Ortiz, Titular de [a Coordinación de Atención a Quejas e
Información Pública, esta última en uso de las facultades conferidas en el numeral 8.1.3.2 del Manual de
Organización de la Dirección Jurídica, dejando constancia de lo anterior el Lie. Edgar Romero Esquivel,
Secretario Técnico del Comité de Transparencia, con nombramiento aprobado en la Cuarta Sesión Ordinara de
Trabajo del Comité de Transparencia, celebrada el27 de agosto de 2013.

MIEMBROS DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE

ltc. Edgar Romero Esquivel

Acta de la Vigésima Primera Sesión Permanente del Comité de Transparencia del19 de marzo de 2019. constante de cuatro fojas útiles por una
sola de sus caras.
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